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' Ordenes de pago de pensión’ 
! recibidas de la Dirección Gene

ral de la Deuda y Clases Pasivas:
23. Gregorio Tomás Yanguas 

M Militar
71 Juan Cruz Pallés, Retirados 

Cruces •
72 Simón Amez Incognito, id.
15 Felipe Sánchez Ochoa, Ju

bilados.
73, Teodoro Arana Chocarro, 

Retirados Cruces.
74 Justino Ledesma Ruiz, id.
24 Juana Carmen Sánchez Gar

cía M. Militar.
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Administraeiáii prineipal de 
Correos

ANUNCIO
1331

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contra
tar la cfmducción del correo, en 
automóvil, entre la Oficina del 
Ramo en Calahorra y sus esta
ciones del ferrocarril, bajo el 
tipo máximo de siete mil pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en 
esta Administración principal y 
Oficina citada, con arreglo a lo 
preceptuado en el Reí Decreto 
de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admiti
rán las proposiciones extendidas 
en papel timbrado de la clase 
sexta que se presenten en esta 
Administración o Subalterna de 
Correos del Logroño, ante el 
Jefe de la misma, el día 28, a las 
11 horas.

La fianza que debrán consti 
tuir los postores será de 1.400 
pesetas.

Logroño 5 de noviembre 1.950
El Admor. Ptal.,

1487 B

MODELO DE PROPOSICION 
D. F. de T. natural de

vecino de se obliga a des
empeñar la conducción/del co
rreo cuantas veces sea necesario 
desde la Oficina del Ramo de 
Calahorra a las Estaciones del 
Ferrocarril y viceversa por el 
precio de (en letra) pe
setas anuales, con arreglo a las 
coediciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 

Y para seguridad de esta^pro- 
posición acompaño por separado 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fian
za de Pesetas.

(Fecha y firma)

Ayuntamiento de 
Logroño

1328
Padrón correspondiente 

Arbitrio de Edificios 
Insuficiente Altu.a 

al
de

Aprobado por la Exema. Co
misión Municipal Permanente, 
el padrón correspondiente al 
arbitrio de Edificios de Insufi
ciente Altura, por el actual ejer- | 
cicio, se habilita el plazo de |

quince días hábiles a contar del 
, siguiente al de publicación de 

este anuncio en el B. O. de la 
I provincia, a fin de por quienes 
( lo deseen puedan presentar las 

reclamaciones al mismo, lo que 
' habrá de hacerse por escrito de- 
í bidamente reintegrado que pre- 
! sentará en el registro general de 

entrada de documentos de este 
Ayuntamiento, durante las hora.s 
de diez a una.

. Se advierte que el mencionado 
) padrón puede ser examinado du

rante los días V horas habilitados 
para la .presentación de recla
maciones, en la Intervención 
Municipal (Negociado de Arbi
trios) y asimismo que pasado el 
mencionado plazo, no se admiti
rá ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 31 de octubre de 1950
El Alcalde Presidente.

1443

Delegation de Hacienda
i 1346
i Administración »de Propie- 
¡ dades y Contribución Te- 

ritorial.
! URBANA
; » Confeccionado el Padrón de 

Edificios y Solares de esta Capi- 
1 tal, que ha de regir durante el 
‘ próximo año 1.951, se hace sa

ber a los contribuyentes intere
sados que, dicho documente 
queda expuesto al publico en 
esta Administración por un pía 
zo de ocho días dentro délos 

I cuales puede ser examinado por 
¡ todos cuantos lo deseen, e inter- 
I ponerse las reclamaciones que 
* se crean oportunas.
i Logroño 30 de octubre de 1950
I V B®

“•11 Julia Domínguez Hernández 
M- Civil.

. Logroño 17 de octubre de 1950 
El Delegado de Hacienda.

1362

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno ateniéndome al dic
tamen fiscal, a la pena de seis 
días de arresto menor, que no 
cumplirá, por serle aplicable la 
gracia del indulto de nueve de 

• diciembre de mil novecientos 
cuarenta, y nueve y al pago de 
las costas de este Juicio al de- 
nunciado Fermín González He- 

i-redia, a quien por encontrarse 
en ignorado paradero se le noti
ficará este fallo por edicto pu
blicado en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia —Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.

Dado en Nájera a veinte de 
octubre de mil novecientos cin
cuenta.

El Secretario, 
1366

EDICTO
'1250

Por virtud del presente, se 
! -cita, llama y emplaza a Carmen 
¡ Alonso, de unos 24 a 26 años de 
’ edad, que frecuentaba bastante 

la casa de una hermana de su 
novio llamada María Luz que se 
dice vivía en la Calle Barrioce- 
po 34, cuya Carmen prestó . ser
vicio como doméstica en casa 
de Sofía Ojeda Elias y cuyo ac
tual paradero y domicilio de la 
indicada Carmen se ignora, a 
fin de que dentro del término de 
diez días contados desde la pu
blicación del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, comoarezca ante este 
Juzgado para ser oida en el s«- 
mario que en referido Juzgado se 
sigue b^jo el n.” 253 de 1950 por 

’ hurto de varias ropas a la ya 
mencionada Sofía, apercibién
dole que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño a 20 de oc
tubre de 1.950.

El Magistrado Juez
1365

EDICTO
1273

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a Gonzalo Es
calante Franco, que tuvo su do^ 
micilio en Burgos calle Almiran
te Bonifaz 15-3.® y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, 
a fin de que dentro del término 
de diez días contados desde la 
publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oído en el su
marlo n.° 2^9-1950 que se sigue 
en este Juzgado por hurto de un 
traje y otros efectos a Segunda

Administración de 
Justicia

—o—
EDICTO

1251
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta Ciudad y su partido, en pro
videncia de est fecha, ha acorda
do dejar sin efecto la requisito
ria fecha 29 de marzo de 1.949, 
por la cual se interesaba la busca 

i y detención del procesado Casto 
López Manzanos, hijo de José 
María y dt Julia, de 19 años, 
soltero, natural de Haro y vecino 
de Vitoria.

Dado en Vitoria, a once de oc
tubre de mil novecientos cin 
cuenta.

1363

REQUISITORIA
1252

Letona jYñes Angel de 28 años 
de edad, hijo de Severiano y de 
Natividad, soltero, sin profesión, 
natural de Zalduendo ( Alava ) 
ambulante. Comparecerá en el 
téimino de diez días ante el Juz
gado Especial de Vagos 7 Ma
leantes de Zaragoza, a fin de in
gresar en prisión y practicar 
otras diligencias decretado en el 
expedíenré de peligrosidad que 
s*  le sigue en este Juzgado Espe
cial con el número 69 de 1.948; 
apercibiéndole que de no com 
parecer le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Zaragoza 20 de octubre de 1950 
* El Juez Especial,

1364

1249
D. José Marín Morales, Juez 

Comarcal de la Ciudad de Ná
jera y su Comarca.

Hago Saber: Que en este Juz
gado y en virtud de atestado de 
la Guardia Civil por denuncia de 
hurto de una manta a Antonio 
Herce Menasterío de 55 años de 
edad, soltero, labrador, natural 
y vecino de San Andrés. (Esto- 
llo) contra Fermín González He 
redia de cuarenta ÿ tres años de 
edad, estado viudo, profesión 
jornalero, natural de la Benefi
cencia de Logroño, hijo de pa
dres desconocidos, y sin domi 
cilio, se ha dictado sentencia 
cuyo fallo es como sigue:
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García Escribano, bajo aperci
bimiento de que, de no compare
cer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en jusncia.

Dado en Logreño a 25 de Oc
tubre de 1.950.

El Magistrado-Juez
1381

EDICTO
1262

D. Andrés Martínez, Juez de 
Instrucción de esta Ciudad de 
Tarazona y su Partido.

Por el presente hago saber que 
se ha dejado sin efecto la requi 
sitoria que con fecha diez y nue
ve de Septiembre último se pu
blicó en el sumario instruido por 
este Juzgado con el r.® 27 de 1950 
sobre estafa, llamando al proce
sado Basilio Ramírez Argumá 
niz, para constituirse en prisión 
e interesando de toda la Policía 
Judicial su busca y captura, pues 
ha sido habido el mismo.

Dado en Tarazona a veintitrés 
de Octubre de mil novecientos 
cincuenta.

El Secretario actal.
1384

Servicio Nacional de Pes
ca Fluvial

1274 
EDICTO

Declarada la veda del <Can 
grejo> en todos los ríos de la 
provincia, el día 1 de Noviembre 
en curso, hasta el 15 de Junio, 
ambos inclusive, por Real Orden 
de 22 de Septiembre de l 911, 
con arreglo al artículo 12 de la 
Vigente Ley de Pesca Fluvial de 
20 de Febrero de 1942, apartado 
(g) del mismo; se advierte por 
esta Delegación provincial del 
Servicio Nacional de Pesca' Flu 
vial, que queda terminante pro
hibida la pesca y captura del 
cangrejo en todos los líos déla 
provincia en las fechas señaladas 
a los efectos de lo prevenido en 
los artículos 28, 30 y 33 del vi 
gente Reglamento de Pesca Flu
vial de 6 de abril 1943

Lo que se hace para general 
conocimiento y cumplimiento. 
Logroño a 25 de octubre de 1950.

El Ingeniero Delegado,
1382

flnunciof Oficíalet

EDICTO
1271

Confeccionados los documen- 
• tes que se detallan al final que

dan expuestos al público durante 
el plazo reglamentario en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
para Su examen y reclamaciones 
que estimen pertinentes, a saber;

Presupuesto Municipal ordina
rii/ para el ejercicio del 1951.

Ordenanzas fiscales que regu
lan la imposición de exacciones 
que han de regir durante el ejer
cicio del 1951.

Repartos de Rústica, y Pecua
ria con su lista cobratoria para 
el ejercicio de 1951

Padroncstde edificios y solares 
. con su lista cobratoria para el 

ejercicio antes citaao.
Matrícula de Industrial y de

en la actualidad en estado ruino- 
scf. !

Considerando: que para cubrir 
los servicies de amortización e 
intereses, quedan estes asegura- 
y en garantía del cumplimiento | 
de este servicio, quedan afecta- । 
dos y gravados de un modo espe- | 
cial los recursos que produzcan 
los recursos Municipales siguien
tes: a) Los intereses de una la
mina intransferible procedente 
de bienes de propios de capital 
nominal 25.OCIO pts. b) Imposición < 
de desagües de canalones a la vía 
púbjica. c) Imposición sobre con’ 
sumo de carnes, d) L?. parte ne
cesaria del Fondo de Corpora
ciones Locales.

Considerando: Que no se han 
presentado durante el plazo de 
exposición al público del ante- 
proyento, reclamaciones de nin- ' 
guna clase.

El Ayuntamiento por unanimi
dad.' adoptó los sigientes acuer
dos: Primero. Aprcbai.el pro
yecto de Presupuesto extraordi
nario de que se trata, fijando los 
ingresos y los gastos en las si
guientes cantidades: .

GASTOS
2.®—Instalación y extensión o 

mejora de servicios público ; 
177 220 65

4.®—Gratificaciones 1.904‘72.
Tot'll de gasto 179 125‘37 pts.

INGRESOS
1 .°—Sobrante de presupuestos 

ordinarios y extraordinarios li
quidados 9 125‘37.

2 .®—Subvenciones, auxilios y 
donativos concedidos 60.0(X)‘00.

6 .®—Ooeracionos de Crédito 
IIO.OGOOO

Total de ingresos 179.125'37. 
RESUMEN

Imprtan los Gastos 179.125'37. 
Id los ingresos 179.125'37 pts.
2 .®—Que se tramite el referen 

dum sustitutivo con arreglo al 
Decreto de 25 de marzo de 1938.

3 ®—Que se una certificación 
del número legal de Concejiles 
de que se compone este Ayunta 
miento y del que ha votado estos 
acuerdos, a los efectos del quó- 
runs legal.

4.®—Que por la Alcaldía se 
realicen todos los tramites orde
nados por el Decreto de‘25 de 
Enero de mil novecientos cua 
renta ÿ seis v Decreto de 25 de. 
Marzo de 1.938 en relació» con 
los acuerdos a que se contrae la 
presente acta.

Concuerda a la letra con el 
original del acta a la que me re
mito.

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
la Provincia, a los efectos del 
trámite sustitutivo del referen
dum, conforme determina el ar
tículo 3 ® del Decreto ae 25 de 
Marzo de 1938; libro la presente 
que visa el Sr. Alcalde y se sella 
Qon el de este Ayuntamiento, en 
Santa Coloma a uno de octubre 
de mil novecientos cincuenta.

' V/ B.®
El Alcalde, 

EDICTO
D. Bonifacio Marín Marín, Al 

ca’de . Presidente del Ayunta
miento de Santa Coloma.

Hago saber: Que habiendo 
aprobad, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión extraordi
naria de 30 de Septiembre último 
el presupuesto extraordinario pa
ra la Construcción de Nueva ca- í 
sa Ayuntamiento,, cuyo presu- ! 
■puesto ha de cubrirse en parte i 
mediante un Crédito a concertar j 
entre este Ayuntamiento y el : 
Banco de Crédito Local de Es-

Comercio y lista cobratoria para 
el mentado ejercicio.

Patentes de Nacional de Auto
móviles y listas cobratorias en 
sus clases A B y ‘C para el preci- 

j tado ejercicio del 1951.
' Lo que se hace público por el 

presente en cumplimiento de lo 
ordenado para general conoci
miento.

i Bobadilla 23 octubre de 1.950.
; El Alcalde,
! 1376

¡ , COPIA DEL ACTA
De discusión y aprobabión del 

Presupuesto extraordinario 
' 1202

D. Desiderio Nájera González, 
secretario accidental del Ayunta- 

i miento de Santa Coloma, provin
cia de Logroño.

Certifico: Que la Corporación 
expresada, en sesión excraordi 
naria celebrada el día treinta de 
septiembre del corriente año, y 
que se halla transcrita al folio 
del Libro de sesiones que celebra 
este Ayuntamiento, obrante en 
esta Secretaría de rni cargo a cu 
ya sesión asistieron todós los 
concejales de que se compone 
adoptó los siguientes acuerdos: • 

<1. Presupuestos extraordina 
rios. Examinado el expediente 
de presupuesto extraordinario 
para la construcción de. un edifi
cio destinado a Casa Ayunta- 

. miento de esta localidad, de cuya 
j documentación resulta:

1 .®—Que formulado el corres
pondiente anteproyecto se inicia 

I el'medio de concertar un crédito 
importante en ciento diez mil pe
setas con el Banco de Crédito 
Local de España, con el fin de 
allegar recursos para atender a 
los grastos que ocasiona la eje
cución del objeto de que se tra-

2 .°—Que en la formalízación 
del proyecto de presupuesto los 
gastos estdn nivelados con los 

¡ ingresos.
Î 3.®—Que el presupuesto ordi-, 
j nario de gastos, aprobado para 
; el corriente ejercicio se eleva a 
i la cantidad (70 407‘09) setenta 
i mil cuatroci ntas siete pesetas 
j con nueve céntimos, por lo que 

para atender a los servicios de 
amortización e intereses del Cré-. 
dito a concertar, excede del 3 
tres por ciento de dicho presu
puesto.

4 .®—Por tal motivo se conside
ra que es procedente cumplir los 
tramites de sustitutivos de refe
rendum con arreglo al Decreto 
de 25 de marzo de 1.938, y que 
una vez cumplido ese requisito 
procede elevar el expediente al 
Ministerio de la Gobernación, a 
los efectos del mencionado De
creto. !

5 .*—Qut en la tramitación del : 
procedimiento, a juicio de este ? 
Ayuntamiento, se hm observado 
las prçscripciones contenidas en 
el Decreto de 25 de Enero de 1946 
por el que se aprueba la ordena ' 
cióñ Provisional de las Hacien- ‘ 
das Locales

Considerando.- Que el asunto 
que motiva la fornacíción del Pre 
supuesto extraordinario de que 
se trata es de los* comprendidos, 
en el At.® 239 d' 1 citado Decreto 
y por tanto esta Corporación 'es 
tá resultada para acordarlo • 

Considerando: que es de acep
tar el proyectos de presuouesto 
extraordinario de que se trata, 
por cuanto es de gran necesidad 
y conveniencia la construcción 
de una nueva Casa Ayuntamiep" < 
to por encontrarse la existente 

paña, por un importe de ciento 
diez mil pesetas, con un interes 

, del cuatro por ciento anual más 
i la comisión de 0 50 por ciento 

a»ual, o sea en total 4'50 por 
ciento anual cuyo importe del 
préstamo sus intereses y comi
siones reintegrará este Ayunta
miento al Banco de Crédito Lo
cal en 20 años, mediante 20 anua
lidades iguales y en garantía de 
su reintegro quedan afectados y 
gravados de un modo especial los 
ingresos que produzcan los re
cursos municipales sigunicntes: 
a) Los intereses de una lamina 
intransferible procedentes de bie
nes de propios de Capital nomi
nal 25 (X)0 pts. b) Imposición de 
desagües de canalones sobre la 
vía pública, c) Imposición sobre^ 
consumo de carnes, d) La parte' 
necesaria del Fondo de Corpora
ciones Locales.

De acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo 3." del art® 331 del 
Decreto de 25 de enero de 1.94é 
se abre una informa»’ión pública 
por quince días naturales conta
dos a partir de la publicación de 
este edicto en el B. O. de la Pro
vincia a la que sólo podrán' acu
dir, por escrito y ante ePExemo. 
Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia o este Ayuntamiento las 
personas naturales y jurídicas a 
cuyo particular interés afecte 
directa y expresamente el acuer
do de que se trata y las Corpora
ciones o Entidades de Interés 
Público o general y de carácter 
social radicantes en el respecti
vo término Minicipal.

Lo que se publica para ger.e- 
ral conocimiento.

Santa Coloma a doce de octu
bre de mil novecientos cincuenta.

El Alcalde,
1312

• EDICTO
1272

Por tiempo reglamentario se 
encuentran expuestos al público 
los documentos siguites en ésta 
Alcaldía:

Reparto sobre contribución 
rústica Para 1951.

Ap( ndice al Padrón de Ediñ- 
cio.s v Solares para la contribu
ción Urbana del año 1951.

.Matrícula Induscrial para 1951.
Dentro de dicho plazo pueden 

ser examinados dichos documen 
tos por cuantos interesados lo 
deseen.

Hormilla, a 24 de Octubre de 
1950.

El Alcalde
1375

EDICl'O
1269

Por iiempo reglamentario que
dan expuestos al público en esta 
Secretaría los siguientes docu
mentos para el ejercicio de 1951, 
a fin de que puedan ser examina
dos por los interesados y presen
tadas las reclamaciones que se 
consideren oportunas:

Reparto de Rústica y Pecuaria 
con lista cobrato.ia.

Padrón de Edificios y Solares 
ton lista cobratoria

, Matrícula Industrial y Listas 
cobratorias.

Patente Nacional de Automóvi
les en sus distintas clases A. B, 
CyD.

Presupuesto Munipal ordinario 
con sus correspondientes Orde
nanzas de exacciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
Préjáno a 22 de Octubre de 1950. 

El Alcalde
1378
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